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UNIVERSIDADES
18922 RESOLUCION de 16 de junio de 1993, de ia Univer

sidad de Barcelona, por la cual se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza de titular de
Universidad del órea de conocimiento de «Química
Orgánica lJ •

Convocadas a concurso por Resolución del Rectorado de la
Jniversidad de Barcelona de 5 de agosto de 1992 (<<Boletín Oficial
lel Estado» de 22 de septiembre, y «Diario Oficial de la Generalidad
le Cataluña» de 31 de agosto) dos plazas de titular de Universidad
lel área de conocimiento de «Química Orgánica», número de or
len 123, código A, sin que se haya formulado propuesta de pro
'isión de una de las mencionadas plazas, por la Comisión corres
londiente, ya que los candidatos presentados no fueron valorados
avorablemente, al menos por tres de los miembros de la Comisión,
egún lo que dispone el articulo 11.2, a), del Real Decre
a 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
r desierta una de las dos plazas convocadas de titular de Uni
rersidad del área de conocimiento de ..Química Orgánica».

Bar~elona,16 de junio de 1993.-EI Rector, Josep María Bricall
Masip.

18923 RESOLUCION de 18 de junio de 1993, de la Univer
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se convoca a concurso una plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Por Resolución de este Rectorado de 10 de marzo de 1993
"Boletín Oficial del Estado» número 89, de 14 de abril) se publicó
~ntre otros el concurso número 54 para la provisión, según se
leda, de una plaza de Catedrático de Universidad. Area de cono
locimiento: "Derecho Pena¡'" Toda vez que se advirtió error, se
:orrigió por Resolución de 5 de mayo de 1993 (<<Boletín Oficial
lel Estado» número 127, de 28 de mayo), cambiando la deno
ninación de la plaza a Titular de Universidad. En consecuencia,
)rocede notificar individualmente la rectificación de la denomi
lación de la plaza a quienes hubieran presentado instancias en
iempo y forma a la primera publicación así como nuevamente
:onvocar la misma.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo
~9 de la Ley de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del
(eal Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre (,Boletin Oficial
lel Estado» de 26 de octubre), por el que se aprueban los concursos
)8fa la provisión de plazas de 105 Cuerpos Docentes Universitarios
1 del Decreto 94/1991, de 29 de abril, por el que se prueban
os Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso a
a plaza que se relaciona en el anexo I de la presente Resolución,
:on arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
ll/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
ieptiembre); Real De.creto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Bo
etín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
142711986, de 13 de junio (,Boletin Oficial del Estado» de 11
le julio); Decreto, 94/1991, por el que se aprueban los Estatutos
le la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, y en lo no
>revisto, por legislación general de funcionarios civiles del Estado.
rramitándose de forma independiente cada una de las plazas.

Segunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concur
iOS están clasificadas a efectos económicos en la categoría primera
lel anexo del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (llBoletín
lficial del Estado» número 68, del 19 de marzo), Resolución 5082
lel 11 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número
17 del 23 de febrero).

Tercera.-Para ser admitido:; a los citados concursos se requie
'en los siguientes requisitos generales:

a) Ser '!spai"tol.
b} Tener cumplidos los dieciocho años y PD t:aber nlmplido

os scs(;nta y ci... ;:,é, á\·~'-~<;; de::; edad.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de'la Administración detEstado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro
fesor universitario.

Cuarta.-Deberá reunir además las condiciones académicas
específicas que se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurran
a las plazas de Catedrático de Universidad conforme a lo previsto
en el articula 4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los cuerpos que en el mismo
se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes
a concurso.

No pod,rán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como ayudante de Universidad, en esta Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria. Quedan exceptuados de esta exigencia quienes
durante un año o más hubieran realizado tareas de investigación-
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras o hubieran estado realizando estudios en otra Uni
versidad o Institución Académica española' o extranjera autori
.zados por esta Universidad.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico señor
Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» mediante instancia según modelo contenido en el
anexo 11 debidamente cumplimentada junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.
Pudiendo adelantar mediante teiefax (928) 45.10.22, todos los
datos anteriores siempre que dentro del plazo remitan por la via
ordinaria indicada anteriormente toda la documentación.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siem
pre a una fecha anterior a la expiracion del plazo fijado para soli
citar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente número 35065·00397, «Tasas» de la Caja Insular de
Ahorros de' Canarias, la cantidad de 1.500 'pesetas (400 pesetas
por la formación del expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen). La Caja Insular de Ahorros de Canarias entregará
recibo duplicado, uno ~e los ejemplares ha de acompañar la
solicitud.

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lista de admi
tidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el" plazo de quince días hábiles a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos.

Séptima.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta de
los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con la antelación
mínima de quince dias naturales respecto a la fecha del acto para
el que se cita, convocando a:

a) Todos los miembros de la Comisión, y en su caso, a los
suplentes necesarios para de(;tuar el acto de constitución de la
misma.

b) Todos Irs aspírantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señ.l!a.miento d/.'!l día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

0dr:"J~ .-·En 1\::1 acto de prescntacinn iosconcursantes entre
gartií: (.k ::-\y;~~:...,¡,; t~ de la Comisión )a cnr,umH:,tación señalada
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en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Novena.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualM

quiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Con
sejería o Dirección provincial, según proceda. competente en mate~

ria de Sanidad.
Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminis

tración del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas en virtud de expediente dísci-

plinario y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función
Pública.

Los que tuvie'ran la condición de funcionario público de carrera,
estarán exent05i de justificar tales requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acre
ditativa de su condición de fucionario y cuentas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de junio de 1993.-El Rector.
Francisco Rubio Royo.

Anexo I

Concurso número 54. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular
de Universidad. Area de conocimiento: «Derecho Penal». Depar·
tamento al que está adscrUa: Ciencias Jurídicas. Actividades a
desarrollar: Impartir docencia de «Derecho Penal». Número de pla
zas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-Oposición.



AAJ:.AU 11

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

&anO. YMag(eo. Sr.:

~g~v~::~o"~'ios'CüC~'dOCéñtes'di'esa'uiliversidid:'soi¡c¡to"sci:'acim'¡'tido'como"asp¡nmtf~ (~
provisión.

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

1Il. DATOS ACADEMICOS

Títulos

......................................................................................................
....................................................................._ ..
. .
......................................................................._ .

Feeha de e:tpcdición

N
N
O
O

'"

CUERP() DOCENTE DE _w. ..'-_w w .. _ .._ .._ •••.•__••__ _._._ _.__ _ .•_ .

AREA DE CONQCD.11ENro ..- _ w.__ _ _ _.

DEPARTAMENTO ··..···.•· _· w. ..··._..__ _·.· • •• _ _ _ .

ACTIVIDADES ASIGNADAS A LA PLAZA EN LA CONVOCATORIA _ _ _ __ __ _ _ _ .

J)occncia previa: .
. .
.................................................................................................................................................................

Fecha de: convocarori•._ _._ _ ..__ (B.O.E. de _ __ _ )

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
Fecha Número del recibo

CONCURSO: Ordifwio O 0. ....... O Número de 11 Plaz.a o
Giro Telegráfico j .

Giro Postal · ····················· I ..

SEGUNDO APEWOO

JI. DATOS PERSONALES

PRIMER APELUDO

FECHA DE NACIMJE.'lJ'O LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA DE SACIMIFNro

NOMBRE

NUMFR.O D.N~

Pago en Habilitación ( .

DOCUMENTAOON QUE SE ADJUNTA:

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

EL ABAJO FIRMANTE. D ..

~

"ro'"
<O

~
o'
~

<O
<O
W

MUhlCIPIO

DOMIaUO

PROVINCIA

TE!.EFONO

rooro POSTAL

SOLlOTA: ser admitido al concurWméritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de -- ..
comprometiéndose. caso de superarlo. a formular el juramcnlO o promesa de acuerdo aHl

lo establecido en el Real DecrelO 7rrT/1979. de Sde abril.

CASO DE SER. FU/,\CIOSARlOPUBUro DE CARRfllA:

DEO-ARA: que son cicnos todos y cada WlO de los datos consignados en esta solicitud. que ret1ne las
condiciones exigidas en la convocatoria anterionnente refcrida y todas las necesarias paR

el acceso a la Función Pública.

DE.'IOMINAClO/'\ DEL a:ERPO O PLAZA ORGANISMO FECHA DE INGRESO N" REO. PER,SQN'AL
En a de de _

Finnado:

srrUACION
bcc:dente O
Activo O VolunUrio O Especial o Otros . EXCMO. Y MAGFCQ. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANAIUA.
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ANEXO 111

UNlVEJtSIDAJ) DE LAS PAlJoIAS DE ORAN CANAIUA

l. DAroS PERSONAllS

lNúmero del D.N.L - Lup r r_ de copcdi:i6a -
Apellidosr--
NximienID: provinciI yloclJidad ___ - .~---

Residencia: provincia ___ I..caIidIId --Domicilio ________ _______Td«_
Es&adocm1

Facult:)d o Escuela 1C1UaI
~cntoounicbd doccnIc 1CIUaI __..________

e=¡oria aclU:l1 COIlIO JInlCcoor c:alIrIIIdo o .......

ll. DATOS ACADEMlCOS

iCL\SE ORCo'\'15MO \' CEh"11l0 Da EXI'EDICO~ FECHA DE EJO'EDiCiON CAlJFlCAaO~ SI LA IIL1UEllE

llL PUESTOS DOCErm¡s DESEMPm'lADOS

>mIADE
CATEGORIA OROAA'SMO REOL\lES .cnvmAD """BRAMIENlO FECHA DE CI!SI

oCEN"TRO DEDleAOOS • COI<I1tA'IO • TElt.\tlSACON

IV. ACTIVIDAD~7E DESEMPEÑADA

V. ACI1VIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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VI. PUBLICACIONES O;bros)

nrtJU> FECHA DE PUBUCAOON EDITORIAL

;

VII. PUBLICACIONES (atúculos) (.)

muLO REVISTA O DIARIO fECHA DE PUBlICACION N- DE PAGINAS

(.) Indicar D'abljoS en prensa. jusúlkando su acept¡¡¡:ión por la revista editora.

VlIl. crmAS PUBLICACIONES

IX. <YffiOS lRABAIOS DE 1NVES1lGACION
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x. PROYECroS DE INVES1lGAClON SUB VENC¡ONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESEm"ADAS A CONGRESOS (')

C-) lndielJ1do título. lUJar. fecha. entidad orall'liudora y carkla nackmal. o in1crTurIc~nal.

xn. PAlENlOS

XTII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIOOS
(con indicación de ccnlrO, 0ll;.l.:üsmo, malCfia. actividad desarrollada y fcchJ)
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Xlv. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS
(con indicación de centro u organismo, material y recha de celebración.)

XV. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS
(con posterioridad a la licenciatura)

XVI. ACDVlDADES EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

XVII. OTROS MERlTOS DOCE"'ES O DE lNYESTIOACION

XVlll.onos MERITOS
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